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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, febrero quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  Verbal Especial  
Radicado:  17 380 40 89 005 2019 00427 00 
Demandante: YOLANDA GUTIERREZ 
Interlocutorio:  158 

 

 

Verificado el expediente, se observa que la Secretaría de Hacienda Departamental 

aún no ha brindado una respuesta al Oficio No. 1148 de fecha 21 de octubre de 

2020, ni ha aportado al proceso la Escritura Pública No. 1375 registrada en la 

Notaría Única del Círculo de Honda, Tolima. 

 

En tal virtud, se REQUIERE a la parte demandante para que aporte al proceso la 

Escritura Pública No. 1375, a fin de verificar si el predio objeto del presente trámite 

figura a nombre del Departamento de Caldas. 

 

Advertir a la parte ejecutante que de no atender al requerimiento dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, se decretará el desistimiento tácito de la demanda, en aplicación del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
                

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica 

en el Estado Nº 23 del 16 de febrero 
de 2021. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


